
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 252904003002-2017-00552 00 

Tipo de Proceso: Ejecutivo C.S. 

Cuantía: Mínima 

 

Vista la constancia secretarial y en atención a lo comunicado en oficio No. 00257 

del 08 de marzo de 2021 del Juzgado Primero Civil Municipal de Fusagasugá, este 

Despacho toma atenta nota del EMBARGO DE REMANENTES comunicado y que 

eventualmente puedan resultar al interior de este asunto, y hasta el límite informado, 

en favor de la señora YAZMIN ALVARADO PINZON, que fuera decretado por la 

mencionada sede judicial dentro del proceso radicado 252904003001 2018 00651 00. 

Ofíciese acusando su recibo.  

 

NOTIFÍQUESE 

 


